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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con el permiso de la presidencia.- honorable asamblea,
compañeras y compañeros legisladores, Pueblo de México:

Comparezco ante esta Asamblea con la convicción de que el
café mexicano no es solamente un producto agrícola: es un
símbolo de nuestra identidad, un motor de desarrollo regional
y un recurso estratégico para la soberanía alimentaria de la
Nación. Pero el café mexicano, además de ser identidad y
cultura, es también economía. Hoy, 85% de nuestra produc-
ción se exporta, generando divisas y empleo para más de 350
mil caficultores. Al mismo tiempo, el mercado interno supe-
ra los 950 millones de dólares, con un crecimiento proyecta-
do de más del 50% en la próxima década. 

Según el documento proporcionado, se presentan reservas
(propuestas de reforma o modificación) a un total de 53 ar-
tículos, además de la denominación de un capítulo y tres
artículos transitorios. Ahora bien, hay que señalar que el
proyecto de decreto expide una nueva ley, denominada la
Ley de Desarrollo Sustentable de la Cafeticultura. Esta ley
consta de un total de 86 artículos, de los cuales 21 artícu-
los se refieren a la cafeticultura. 

Para resumirlas, se buscan fortalecer tres pilares funda-
mentales: la justicia social para las y los productores, la
sustentabilidad ambiental y la competitividad económica
del sector.

En primer lugar, se reconoce que la cafeticultura es una ac-
tividad estratégica cuya producción debe contribuir a la se-
guridad y soberanía alimentaria del país. No hablamos úni-
camente de un cultivo, sino de un entramado social que
sostiene comunidades enteras en Chiapas, Veracruz, Oaxa-
ca, Guerrero y Puebla. 

En segundo término, se amplía la visión de sustentabilidad,
haciendo un fuerte énfasis en la sostenibilidad y la agroe-
cología, priorizando el cultivo de café bajo sombra como
método de conservación y mitigación de los efectos del
cambio climático, y coordinando estas acciones con la Se-
cretaría de Medio Ambiente. De esta manera incorporamos
medidas para fomentar la cafeticultura bajo sombra, im-
pulsar prácticas agroecológicas y garantizar que la produc-
ción de café no comprometa la biodiversidad ni los recur-
sos naturales. Con ello, México se coloca a la vanguardia
de los compromisos internacionales en materia de cambio
climático y conservación.

Asimismo, se fortalece la economía social y circular. Se fo-
menta la asociación de pequeños productores, se promueve
la capacitación y el acceso a tecnologías apropiadas, y se
establece un marco para que las personas productoras con-
curran directamente al mercado nacional e internacional,
limitando la intermediación abusiva que tantas veces ha
mermado sus ingresos. 

Además, se fortalecen las funciones del Comité de Segui-
miento de Precios, el cual debe analizar las asimetrías del
mercado y proponer estrategias para proteger los ingresos
de los caficultores vulnerables a la volatilidad internacio-
nal. 

Hoy discutimos una minuta que no solo actualiza el marco
normativo de la cafeticultura, sino que lo transforma en un
instrumento de justicia social, sustentabilidad ambiental y
competitividad económica. Permítanme destacar los prin-
cipales cambios, reservas y modificaciones. 

• Artículo 1. Se reafirma que el café es un producto bá-
sico y estratégico, cuya producción debe contribuir a la
seguridad y soberanía alimentaria del país. Este cambio
no es menor: coloca al café en el mismo rango de rele-
vancia que otros bienes esenciales para nuestra nación. 

• Artículo 2. Se amplía la definición de sujetos de la
Ley, reconociendo a todas las personas físicas y morales
que participan en la cadena productiva. Con ello, se da
visibilidad y protección a quienes, de manera individual
o colectiva, sostienen la cafeticultura nacional. 

• Artículo 3. Se elimina la referencia exclusiva a la Aso-
ciación Mexicana de la Cadena Productiva del Café
(Amecafe) y se redefine el concepto de apoyo, abriendo
la puerta a un marco más incluyente y plural de políti-
cas públicas. 

• Artículo 4 y 5. Se introduce un lenguaje incluyente y
se fortalecen los principios de sustentabilidad ambien-
tal, económica y social. Además, se incorpora la obliga-
ción de fomentar la educación, capacitación y transfe-
rencia de conocimiento, incluyendo a las personas
consumidoras. Se añaden medidas innovadoras como el
fomento de la cafeticultura bajo sombra y la asociación
de pequeños productores en esquemas de economía so-
cial y circular. 

• Artículo 6. Se amplían las facultades de las autorida-
des para diseñar y ejecutar medidas de apoyo, con énfa-



sis en los pequeños productores y en la promoción de
prácticas agroecológicas que favorezcan la conserva-
ción de la biodiversidad y la mitigación del cambio cli-
mático. 

• Artículo 8 y 9: La Comisión adquiere nuevas funcio-
nes: promover la concurrencia directa de las personas
productoras al mercado nacional e internacional, limitar
la intermediación abusiva y fomentar el uso de semillas
criollas y nativas, así como bioinsumos en lugar de
agroquímicos. 

• Artículo 16 a 18: Se redefine el Sistema Nacional de
Información de la Cafeticultura, para que sea público,
accesible y estratégico. Ahora deberá documentar no so-
lo estadísticas económicas, sino también la interacción
con Áreas Naturales Protegidas, fuentes de financia-
miento y prácticas agroecológicas.

• Artículo 29 y 31. Se refuerza la capacitación financie-
ra y técnica de las personas productoras, garantizando
que la asistencia técnica llegue de manera eficiente y
que se promuevan incentivos de mercado para quienes
alcancen niveles de calidad y sostenibilidad ecológica. 

En cuanto a los transitorios, se establece un plazo de 180 dí-
as para la entrada en vigor y un año para que la secretaría
emita los lineamientos de funcionamiento de la comisión,
asegurando una implementación progresiva y ordenada. 

Compañeras y compañeros legisladores, cada modificación
que hemos señalado responde a una visión integral: reco-
nocer al café como producto estratégico, proteger a las per-
sonas productoras, garantizar la sustentabilidad ambiental
y fortalecer la soberanía alimentaria. 

Esta ley no es un simple ajuste normativo. Es un instru-
mento de justicia histórica para quienes han cultivado la
tierra con esfuerzo y dignidad. Es también una apuesta por
la competitividad de México en los mercados globales, y
una respuesta responsable frente a los retos ambientales
que nos exige el siglo XXI. 

El café mexicano debe seguir siendo un producto básico y
estratégico, pero también un ejemplo de cómo la política
pública puede articular soberanía alimentaria, sustentabili-
dad ecológica y bienestar social. 

Por ello, les invito a respaldar esta minuta con visión de fu-
turo, con compromiso hacia nuestras comunidades cafeta-

leras y con la certeza de que legislar en favor del café es le-
gislar en favor de México. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2025.— Di-
putado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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